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Decreto 0254.- Reforma el artículo 75 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de San Luis Potosí. 
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Poder Legislativo 
del Estado 

 
JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO 0254 

 

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
El artículo 75 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado hace una remisión al numeral 93, refiriendo que es en 
este dispositivo en el que se contemplan las causas por las cuales podrá ser removida la persona titular de la Auditoría Superior 
del Estado, lo que resulta equivocado. 
 
Lo anterior es así toda vez que es el artículo 81 de la ley, el que establece las causas de remoción de la persona titular del órgano 
fiscalizador. 
 
Cabe puntualizar que la errata que presenta el artículo 75 de la ley, la encontramos desde el texto original del Decreto 976 por el 
que se expidió la vigente Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 11 de junio de 2018. 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 75 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, para quedar 
como sigue 
 
ARTÍCULO 75. El titular de la Auditoría Superior del Estado durará en el encargo siete años y podrá ser nombrado nuevamente 
por una sola vez. Podrá ser removido por el Congreso por las causas a que refiere el artículo 81 de esta Ley, con la misma votación 
requerida para su nombramiento, así como por las causas y conforme a los procedimientos previstos en la Constitución Política 
del Estado, en materia de responsabilidades. Si esta situación se presenta estando en receso el Congreso, la Comisión 
Permanente podrá convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en torno a dicha remoción. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto será vigente al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto.  
 
Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 
 
D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Extraordinaria, el 
dieciocho de diciembre del dos mil veintiuno. 
 
Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Legisladora Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; Primer Secretario: 
Legislador Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Segundo Secretario: Legislador José Luis Fernández Martínez. (Rúbricas) 
 
Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 
imprima, publique y circule a quienes corresponda. 
 
D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, EL DÍA DIECIOCHO DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 
El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 
 
 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 
El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica)  


